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Proceso:  MONITORIO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  REPRESENTACIONES ARGOZ S.A.S. – NIT 901246694-6 
Demandado:   ROIMAN CAMACHO CASTRO – C.C. No. 8.744.216 
   
INFORME SECRETARIAL: 

 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial en 
fecha 8 de noviembre de 2023. Y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como 
número de radicación 080014189008 – 2023 – 01152 – 00. Sírvase proveer. 
 
 

Salud Llinas Mercado  
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTE (20) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 
 
Revisada la demanda que antecede y sus anexos, se advierte por parte de esta agencia judicial 
que no reúne en su integridad los requisitos previstos, por lo que se debe inadmitir para que se 
corrijan las siguientes falencias: 
 

1. Acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del C.G. del Proceso, la parte 
actora no aportó prueba alguna de haber agotado la conciliación previa como 
requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil, por tratarse de un 
proceso declarativo y ser conciliable la materia que se pone en conocimiento del juez. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo indicado en el artículo 621 de la misma obra: 
 

“Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 

extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 

especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 

expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados.” 
 

2. De otra parte, el despacho advierte que en el presente asunto el extremo demandante 
allegó correo electrónico del demandado, no obstante, advierte el Juzgado que la parte 
demandante, no especifica en la demanda lo ordenado en la Ley 2213 de 2022 por medio 
de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo, 806 del 2020 en el 
artículo 8 del decreto el cual establece: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 
Es decir, la parte interesada o demandante omitió declarar bajo la gravedad de juramento que 
se entenderá prestada con la demanda que la dirección electrónica suministrada del 
demandado corresponde a la utilizada por él y mucho menos informó la forma en que obtuvo la 
dirección de correo electrónico.  

mailto:j08prpcbquilla@cendoj.ramajudidial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla


Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla  
Convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Acuerdo PCSJA19-11256 

CLRC 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico  
Email: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudidial.gov.co  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

 
En ese orden de ideas, estima el Juzgado inadmitir la demanda a fin que se cumpla con lo 
citado en líneas precedentes. Además, se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco 
(5) días para subsanar la falencia señalada y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo 
dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Se INADMITE la presente demanda, en consecuencia, en consecuencia, se ordena 
mantenerla en secretaría por el término de cinco (5) días, a fin que sea subsanada en lo anotado, 
so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, CONCEDER a 
la parte demandante el término legal de cinco (5) días para corregir los defectos anotados, so 
pena de rechazo. 
 
TERCERO: El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 
90 del Código General del Proceso. 
 
 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ 
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